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- Cuernavaca, Morelos, a catorce de

diecisiete.

embre del dos mil

- VISTOS, para resolver en definitiva los autos del

administrativo nu ero TJN2ASI 42 L6,
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exped¡ente

promov¡do

,

por 
por su propio erecho,

DIRECTORA DE LICENCIAS

AYUNTAMIENTO DE CUERN

de

en ntra de la

FUNCIO IENTO DEL H.

LOS Y OTROS..JA

TADMINìSTi}Tï' ANDOS.
MORELOS

1.- Mediante escrito p o el diecisiete de agosto del dos

mil dieciséis, en la de Partes Común del Tribunal de

Justicia Administrativa I Estado de Morelos comPareció el

Ciudadano   por su

propio derecho, e Çe I-a pJRECIORA DE LICENCIAS DE

FUNCIONAMIE H. AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS Y señalando gomo acto impugnado: "a).

NUMERO srDE/ DLF/ s37/vnr/ 2076... (SK);
folio 6258 de fecha 17/09/2075'b)

POR RIZADO ESPECIFICADO." (Sß); c).

INFRA número de folio 5442 de fecha

74/04 POR FALTA DE LICENCTA DE

(gC); d) Las resPectivas boletas

obran en el sistema electrónico del

a en donde se requiere del Pago de

con folios 6258 de fecha 17/09/2075 y
14/04/2075, SIC',," Narró como hechos de

SU a, los que expresa en eI capítulo correspondiente,

m que en obvio de repeticiones aquí se tienen por

NOA

75,

de

ma

íntegramente reproducidos, como si a la letra se insertasen;
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expresó las razones por las que impugna el a

ofreció sus pruebas y concluyó con sus puntos

TJA/zas/428/L6

o resolución;

torios.

do afirmativo

2.- Mediante auto de fecha diecinueve de a del dos mil

dieciséis, se admitió a trámite la demand por lo que se

el expedienteordenó a que se formara Y registrara

respectivo en el Libro de Gobierno, se orde a que se corriera

traslado y se emplazara a las autoridade dem adas para

que en el término de DI,ÊZ OÍAS Prod era contestac¡ón,

apercibiéndolas de que en caso de no ha

precluido su derecho y por contestados

todos los hechos.

o les tendría por

la parte actora por tres días

c-3.- Por acuerdos de fechas veintisi e septiembre, tres y

cinco de octubre del dos mil dieci revia certificación del

plazo otorgado, sê tuvo Por as a las autoridades

se ordenó dar vista a

anifestara su derecho

demandadas, contestando la de

con el apercibimiento de leY co iente.

4.- Mediante auto de fech de febrero del dos mil

diecisiete, se tuvo Por erecho a la Parte actora

en autos, poÍ lo que, se

común de CrNCO DÍAS
para desahogar las vistas

abrió el juicio a Prueba Por

bajo el apercibimiento de ambas partes, que de no

hacerlo en tiemPo Y declararía precluido su

derecho por así Permitirlo el procesal de los autos.

ido el

SC

par

térmi

ada

quin

spo

qu

nda
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5.- Por proveído del tres d

acordó sobre la admisión

ofrecidas por las Partes.

jurispru
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mayo del dos mil diecisiete, se

desechamiento de las Pruebas

de observancia

6.- Siendo las trece horas I día seis d ulio del dos mil

diecisiete, se llevó a cabo audiencia en el artículo

L22 de la Ley de la ma

sentencia, la cual se dicta

a, citánd a la partes para oir

los sig ntes términos:

coNs D ANDOS:

I.- Este Tribunal Justicia Administrativa del Estado de

para conocer y resolver el presenteMorelos, es com

asunto de conform con lo dispuesto por el artículo 109 bis

de la Constitucio ít¡ca del Estado Libre Y Soberano de

Morelos; L,2, 3 ión VI, 40 fracción I, t24 Y 125 de la

Ley de Justicia strativa Vigente en el Estado de Morelos.

les de improcedencia, por ser de orden

público, d izarse preferentemente las aleguen o no las

, d€ conformidad con lo dispuesto por el

la Ley de Justicia Administrativa, en

partes; I

artículo

concord n lo establecido en el siguiente criterio

de aplicación analógica Y

a continuación se cita:

TMPROCEDENCTA. ESTUDIO PREFERENCTAL DE LAS

CAUSALES PREVISTAS E'ì' EL ARTúCULO 73 DE LA

3

mr

ena

encia

iaq

sca

ante

6d

obliga
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LEY DE AMPARO.I De conformidad con lo

último párrafo del artículo 73 de la Ley

decretar el sobreseimiento en el ju

Amparo las

causales de improcedencia deben ser exa de ofício

y debe abordarse en cualquier instancia el juicio se

se advierteencuentre; de tal manera que si en la re

que existen otras causas de estudio

invocada por el Juez para sobreseer,

sin atender razonamierlto alguno

de analizarse,

por el

recurrente. Esto es así porque si bien lo 73 prevé

diversas causas de improcedencia y ellas conducen a

sin analizar el

fondo del asunto, de entre ellas algunas cuyo

en el

teala

de forma

inobservancia al

consideró de

1:j:,:r* i- rilSTI(

r- , rrr1,1
..'i. . lrv

'*) ¿, <¡ t''¡ N I

orden de importancia amerita que se

preferente. Una de estas causas es

principio de definitividad que rige en de garantías,

porque si, efectivamente, no se a a ese principio, la

acción en sí misma es imProcedente, 3e entiende que

actualizació¡t deno es éste el momento de eiercitarla;

este motivo conduce al sobre total en el iuicio.

Así, si el Juez de Distrito Para atendió a la

el sentido de que

Í-l5
li. i i':lll: ì. l.1l{, i ':

ll..ri; t

SE, :
1

I

t
¡

:

t

causal propuesta por las res7on

se consintió la ley reclamada Y,

oficio que respecto de los

existir su obieto o materia;

que existe otra de estudio

princípio de

sobreseimiento total en el

inatendibles los agravíos

procedenfe es invocar tal

había dejado de

se advierte

(inobseruancia al

que daría lugar al

por ello, resultarían

se hecho valer, lo

tivo de y con

a por diversos

referido de Distrito.

por la Primera Sala

la Nación, en sesió¡l

noventa y nuevet Por

v

base en él confirmar la

motivos, al sustentado

Tesis de j u risprudencia

de esta Suprema Corte de

de trece de enero de mil

'ir

t Tipo de documento: Jurisprudencia, Novena Instancia: Primera Sala, Fuente:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo

13

IX, Enero de 1999, Páryina:
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unanimidad de cinco votos de los señores Ministros:

presidente Humberto Palacios, Juventino V. Castro

y Castro, losé de lesús

y Olga Sánchez Cordero

udiño Pelayo, Juan N. Silva Meza

García Villegas

Con fundamento en e rtículo 76 de la LeY de Justicia

do de Morelos, este Tribunal

causales de improcedencia del

presente juicio, po ser de orden ico, de estudio

preferente; sin

autoridad haya

a analizar el

por el o de que esta

itido la man da se vea obligada

od asunto, si de autos se

desprende que

se actualicen.

ste usales de improcedencia que

Sirviendo ra mejor ilustración la tesis

JUnSpru I que a continuación se transcribe, la

por analogía:

CAUSALES DE, EN EL JUTCIO

AM RO,

Las ca sa Ies de improcedencia del iuicio de amparo,

por de orden Público deben estudiarse

p mente, to ateguen o no las partes, cualquiera

quqsea la instancia.
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Administrativa del

analiza de oficio la

cual se

La au ridades

P CIóN

ENTANTERE

AYUNTAMIENTO,

POLÍTICA Y

deMANdAdAS DIRECTOR GENERAL

crvrl, sÍruorco MUNTCTPAL

LEGAL, SECRETARTo

DE

Y

DEL

DIRECTOR GENERAL DE GESTIóN

DIRECTOR DE GOBERNACIóN,
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NoRMATTvTDAD y coMERcro EN LA vÍe pÚeuca,

TODOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, opusieron la causal de improcedencia prevista en

la fracción xIV del artículo 76 de la Ley de 
'l 

Justicia

Administrativa del Estado de Morelos.
i1

t
,....

,:

¡,'ì

'i

Dirección de Licencias de Funcionamiento y que r lo tanto

Dijeron que se configuraba la hipótesis, porque

impugnados señalados por el actor en su demanda

emitidos por la autoridad que representan, ya que,

los documentos anexados, los mismos fueron emi

consideraban que el acto impugnado es inexiste

a las mismas.

- - - Atento a lo anterior, de la lectura de los

i
{o
',!

o fueron

observar

os por la

cuanto

teó autos sí

s actos

Ãir

I

I

=.,. 
,..,,i ;..! j'jS

fir':S;Al
sduUl

bien se advierte la existencia de los actos, co lo hicieron

valer las demandadas antes referidas, las mas al no

participar en la emisión de los mismos, produ en el caso

se actualice la causal de improcedencia p n la fracción

XVI del artículo 76 de la Ley de lusticia istrativa del

Estado de Morelos, en relación con lo dis r el artículo

52 fracción II, inciso a), del propio orden ie que a la letra

dice:

ARTíCULO 52. Son partes en el Ias uientes

t...1

II. Los demandados. Tendrán

a). La autoridad omisa o la

trate de ejecutar el acto,.

ordene, ejecute o

o actuaciór¡ de

a la que se le

d

carácter administrativo o
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atribuya el silencio administrativo, o en su casot aquellas

que las Yan; [...]

En tanto que d las constancias que corren agregadas en

uesto en la demanda se advierte laautos, ni de lo

participación de dich s autoridades demandadas, no quedando

demostrada omisión lguna que se les atribuya, ni que hayan

ordenado o ejecutad alguno de los actos controvertidos.
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, Por lo que
;

autoridades el sob

fracción II del artíc

Asimismo

LICENCIAS L

MORELOS h vale

de improce cia p

decreta respecto de las referidas

n términos de la

cia Administrativa

imiento I juicio e

u 77 de Ley de Justi

'para el Estado de M quedando impedido este Tri bunalrel

para analizar en el spectos planteados en contra de lasd

mismas, así como pa analizar las pretensiones que de éstas

se deriven del juicio.

r

toridad demandada DIRECTORA DE

YUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

y dijo que se configuraban las causales

vistas en el artículo 76 fracciones X y XI,

nsintió el acto impugnado, porque tuvopor que, el

conocimien y fue ebidamente notificado de las infracciones

desde el dí 28 julio del 20 L6; razones por las cuales su

tada extemporáneamente consintiendo eldemanda fu

acto tácitam nte

No se uran las causales de improcedencia previstas

en las fracciones X y XI del artículo 76 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, porque si bien es cierto

ésta afirma que el actor tuvo conocimiento de las infracciones
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desde el día L4/04/t5 y L7/09/15 según su sistema

informático, la autoridad demandada no aportó en el presente

juicio las constancias que demostraran la legal notificación de

las infracciOnes i por conceptos de "Giro no autorizado" y

"Falta de Licencia de FunciOnamiento", al negociO establecidO

Ahora bien, el actor acudió ante las nas de la

DÍrección de Licencias de Funcionamiento del Ayuntamiento

con la raz6n Social "Servicio

Eléctricas", no desvirtuando la

desconocerlas.

de Cuernavaca, Morelos y se le contestó medi

fecha 20 de julio del 2016 que la Licencia de

con registro municipal 0004230334

infracciones, sin embargo, no se le comun

era y como es que se había obtenido

infracciones.

co

Fue entonces en esa fecha 28 ulio

consta en acuse en coPia cert

autoridades demandadas), visible a

que el actor tuvo conocimiento de las

negó el refrendo de su licencia de fu

si tuvo conocimiento de las razones

su demanda el día L7 de agosto

i

Técnico de i Herramientas
È

afirmación 
' 
¿e éste de

nte el oficio d

rjcionamie

a con

rco r escrito, cuál**;,1. q,i l"JS

tslÞtonto de esas ç-.Þ'(itil

tr

qbl 2016, (como

exh¡b¡do por las
t,

1

al

067

zones

cra

{e los autos, en
tr

¡ior las que se le
::

enmano to, por lo que,

tos y presento

la misma fue

s causales de

Administrativa del
i'r

t!

ndameh
-+
ri

2016;
!

uran l:aIpresentada en tiemPo Y no se co

improcedencia que se analizan, toda z que entre esas fechas

transcurrieron 15 días hábiles, que es
i

I plazo,lque establece el

artículo 79 fracción I de la Ley de Ju

Estado de Morelos.
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i
conó¡c¡qhes y dado que este Tribunal de
-i

el a4ículo 76 de la Ley de la materia, no

ualizaëión de causales de improcedencias

diversas que imPida entrar al fondo del presente asunto

respecto de los a emitidos por la DIRECTORA DE

LICENCIAS DE FUN NAMIENTO DEL H. AYUNTAMIENTO DE
q
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CUERNAVACA, MOR LOS, se al análisis de la

controversia plantea a en los términós que se expondrán más

adelante

procedFrá
.¿''

N Y EXISTENCIA DEL ACTO

existencia quedó demostrada con el original del

y documentos que contienen las infracciones por

ceptos, los cuales pueden ser consultados en las

0 y 11 de autos. Documentales que se tienen por

1 l/\, rrr.-
ruþucruADo.

+Îs)
ì. i' La pa

-êLÀ
contestación

actora señaló como acto reclamado, la

mediante el oficio Número

STDE/DLF /5 VÍIL/2Oí.6, de fecha 20 de julio de

2OL6, y I FRACCIONES con folios 6258 de fecha

GIRO NO AUTORIZADO ESPECIFICADO, así

tÓru con número de folio 5442 de fecha

L7 /09/zjt P

L4/04/ 15, R FALTA DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO,

infra ones n base en los cuales niegan el refrendo de la

L¡ ade ncionamiento a la parte actora, por lo que se

acto impugnado el oficio número

E/DLF/s t/VIII/20t6, de fecha 20 de Julio del 20t6,

Di ido a

autén s en términos de lo dispuesto por el artículo 98 de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
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Desprendiéndose de las documentales exhi

el enjuiciante gu€, el día 20 de julio del 20t6, la

demandada le informa al hoy actor del juicio, que s

bidas oor
1,.

autorídad

ú licencia
i

de registro municipal 0004230334 cuenta con dos i

de folio 5442 de fecha L4/04/L5 y 6258 de fecha

por no refrendar en tiempo (foja 0B).

nes

15,

demanda, mismas que sin necesidad de transcribirs

- - -IV.- El actor, considera que debe declararse la del

acto impugnado por las razones que expone en s escrito de

, se tienen

en este espacio por reproducidas como si a

insertasen; sin que esta circunstancia sea violato

letra se

de alguna

en estado de

le priva de la

rffi
'.b ' 't
i¿-1 _-
-Fp¡-''''U:.

6rl \-'

.+¡I (,

\

disposición legal en perjuicio de las partes, de co rmÍdad con

gatoria:la siguiente tesis de jurisprudencia de aplica cron

CONCEPTOS DE VIOLACTON, NO ESTÁ

de que elOBLTGADO A TRANSCRIBTRLOS, EI

Juez Federal no transcriba en su llo conceptos de

violación expresados en la ,DO que haya

a la cualinfringido disposiciones de la L de

sujeta su actuación, Pues no v alguno que

establezca la obligación de lle transcripción;

además de que dicha

indefensión al queioso, dado

oportunidad para recurrir la

Ramírez. 22 de noviembre de

Ponente: José Galván Roias.

988. midad de votos

a

no de

no

enestime pertinente Para

y alegar lo que

caso, la ilegalidad

de la misma. SEGUNDO TRIB DEL SEXTO

CIRCUITO. AmParo en re 3 . Antonio García

: Vicente Martínez

Sánchez. Amparo en revisión 2 Jesús Correa Nava. 9

de agosto de 1989. lJnanimidad . Ponente: Arnoldo

Nájera Virgen, Secretario: Nelson Loranca Ventura'

Amparo en revisión 322/92. Genoveva Flores Guillén' 19
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de agosto

Gustavo Ca

Álvarez.

y otra. 6 de

Ponente:

Carrera

Martínez López

votos. Ponente:

tribunal au

Judicatura

Magistrado.
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1992. Unanimidad de votos. Ponente:

Rangel. Secretario: Jorge Alberto González

en revisión 673/97. losé Luís Pérez Garay

de 1997. Unanimidad de votos.

Loranca Muñoz. Secretario: Gonzalo

Amparo en revisión 767/97. Damián

22 de enero de 1998. Unanimidad de

Mario Machorro Castillo, secretario de

por el Pleno del Consejo de la

para deséimpeñar las funciones de

José Zapata Huesca.

Novena Época. Instancia:
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i\00 DÉ MCIRELUS

JNDA S/{LÀ

SEGUNDO L O DEL SEXTO CIRCUITO.

Fuente: de la Federación y su Gaceta'

Tomo: VII, Abril 998. Tesis: VL2o. l/129. Página: 599

Una vez hecho el a s de las razones por las que el actor

impugna el acto, s ma procedente anal¡zar el concepto de

nulidad que tra¡g yor beneficio a la m¡sma, siendo esto

procedente, ate o al Principio de Mayor beneficio y en

criterio Jurisprudenc¡al de aplicación

obligatoria, q

DE VIOLACION EN AMPARO DIRECTO. EL

DE LOS QUE DETERMINEN SU CONCESION

ATENDER AL PRTNCIPTO DE MAYOR

PUDIÉNDOSE OMITIR EL DE AQUELLOS QUE

AUNQUE RESULTEN FIJNDADOS, NO ME]OREN LO YA

ALCANZADO POR EL QUEJOSO, INCLUSIVE LOS QUE SE

REFIEREN A CONSTITIJCIONALIDAD DE LEYES,2

2 No. Registro: 179.367, Jurisprudenci4 Materia(s): Común, Novena Época, Instancja:

Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI, Febrero de 2005'

Tesis: P./J. 312005, Pâgina: 5.

atención al s¡
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De acuerdo con la técnica Para juicios de

Tribunales

materia de
amparo directo del conocimiento de

Cotegiados de Circuito, con índependencia de

que se trate, el estudio de los conceptos de

determinen su concesión debe atender al

mayor beneficio, pudiéndose omitir el de

aunque resulten fundados, no mejoren lo ya

el quejoso, inclusive los que se

constitucionalidad de leyes. Por tanto, quedar al

prudente arbitrio del órgano de control

determlnar la preeminencia en el estudio conceptos

de violaclón, atendiendo a la para el

Con loquejoso tuviera el que se declararan fu

anterior se pretende privilegiar el derecho

artículo 77, segundo párrafo, de la Con Política de

los Estados Unidos Mexicanos, garantizar a

los ciudadanos el acceso real, efectlvo a la
administración de iusticia, esto es, los diversos

asuntos sometidos al tribunales de

amparo se diluciden de aquellas

cuestiones que originen un ma jurídico para el

gobernado, afectado con un que al final

deberá ser declarado

Contradicción de tesis 3 las sustentadas

por la Primera Y Segunda Corte de

Justicia de la Nación' 31 de

de diez votos. Ponente:

2004. Unanimidad

Cossío Díaz.

Secretario : Miguel Enríque

El Tribunal Pleno, en su

de febrero en curso,

fesrs jurisprudenclal que

Federal, a siete de febrero de

que

de

QUê,

refieren

por

a

tenido en el

celebrada hoy siete

número 3/2005, la

. México, Distrito

ffi
*l

IPlBLlr Ì ÐE Jr

\ L- 'lìÏ
Ft¡ r¡ u

mil cinco

-PL

con

de

En

ez

de la
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el actor negó que se le

negociación o que se le

13

hubiera notificado alguna que diera lugar las infracciones

controvertidas, aunado que las infra nes señaladas como

actos impugnados, carecen Y adole de todos los requisitos

de la Ley del Procedimiento Admini ativo para el Estado de

Así tenemos, que en la dema

haya realizado alguna inspección a

incluso, no se exPidieron Por

legalmente por lo que las descon

a
wt
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Morelos, porque no se emitie con las lidades

esenciales del Procedimiento Pre end legislación,

ni le notificaron

TICiA A!¡,r1lli! ^:'.:-

C Dl¡ I,ÌCÎEL ;

,l D/r S¡rL-l

total te.

La autoridad demanda negó lo afirmado Por el

actor, ni exhibió las constan idóneas de que demostraran

en su caso que las multas ugnadas estuvieran Precedidas

de orden de insPeccion

haber llevado a cabo el

cta respectiva, Por lo que, al no

imiento respectivo normado en

los artículos 101 Y
3 de la Ley del Procedimiento

Administrativo Pa Estado de Morelos como son la

existencia de

posteriormente I

u orden de acta de insPección, Y

formal del acta de insPección con

la notificación rrespondiente al interesado, dichos actos

consistentes

ilegales.

nfracciones visibles a fojas 10 y 11, resultan

Bajo contexto, con fundamento en lo previsto en la

a

fracción II
del Estado

artículo 4L de la Ley de Justicia Administrativa

orelos, que en su parte conducente establece:

3 nRrÍcuLo t - Las autoridades administrativas, para comprobar el cumplimiento

de las disposiciones legales y reglamentarias, podrán llevar a cabo visitas de

verificación, mismas que Podrán ser ordinarias y extraordinarias; las Primeras se

efectuarán en días y horas hábiles, y las segundas en cualquier tiemPo

ARTÍCULO 102. - Los verificadores, para practicar visitas, deberán estar provistos de

orden escrita con firma autógrafa expedida por la autoridad competente, en la que

deberá precisarse el lugar o 
"lnuqu" 

hu de verificarse, el objeto de la visita, el alcance

que deba tener y Ias disposiciones legales que lo fundamenten'
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\
"Serán causas de nutidad de los actos impugnados:...\ril.-

I

Omisión de los requisitos formales exigidos por las teles,
¡

siempre que afecte las defensas det particutar y trascien$ al

sentido de ta resolución impugnada, inclusive Ia ausenci$ ae
i

fundamentación o motivación...", sê declara la ilegalTdad
'l

v como consecuencia la nulidad lisa Y ltana dþ la
rl

INFRACCIÓN con folio 6258 de fecha 17/09/20t5 e¡ecritada
i

por concepto de "POR GIRO NO AUTORIZADO ESPECIFIC,IADO"

así como del INFRACCIÓN con número de folio 5442 deifecha

t4/04/20t5, levantada "POR FALTA DE LICEN

FUNCIONAMIENTO" emitidos, por la autoridad demand

DE

a rî,i
11\ i,r
I li.ì i. \
I I \,', j ì \
@r/En congruencía con la nulidad lisa y llana de I multas

citadas, al ser el único motivo que decretó su imp encia, 3)

es procedente declara

Ia nulidad del acto

número STDE/DLF/S3

2016,suscrito por 
DIRECTORA DE LICE

r la ilegalidad y como uencra

impugnado que consiste el oficio

julio del

DEL H.

lo solicitó

NCIAS DE FUNCIONA E

no
'i

parÇ cumplir sus
':]

'çl
4:

+
{

nulidad del acto

DE

DE

tes

'l?lBt¡ìir i' l';
. nl' ii
t ÊPti '

Llvilr/20L6, de fecha 2 d

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORE co

en su pretensión la parte actora; lo anteri con ndamento

en el artículo 3 de la Le de Justicia Admi ti del Estado

uelve plenade Morelos, al tener este Tribunal que en

jurisdicción, autonomía e imperio suficie

determinaciones.

En consecuencia, al haberse declara la

impugnado, la autoridad demanda

LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO DEL

CUERNAVACA, MORELOS, dCbCTá

lineamientos:

I Deberá dictar un nuevo oficio, que sustituya el oficio

número STDE/DLF/SSL/VIII/20L6, de fecha 20 de
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A, DIRECTORA

FUNCIONAMIENTO DEL

CUERNAVACA, MORELOS.

!
3
t

Una vez cumplido lo anteÉior, dar respuesta a la
I

solicitud del actor que le fu presentada el día 19 de

julio del 2016 y decretar P dente la expedición del

de Licencia de

Funcionamiento con reg municiBal 0003 L00224,

TJA/ZaS(428/16

julio del 2016, suscrito por

DE LICENCIAS

AYUNTAMIENTO

DE

DE
i
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II.

refrendo y/o renovaclo

I,T,iI de la negociación con

de Herramientas Eléctri s"

n sociali/
.,9

'ili..r'

.iìr'
ì.

"servicio Técnico

rçir ¡51¡+iii$rTi 
I

j D¿ l,lÔtlifi. ì

{Dii 5åLÀ III. Notificar al actor

certificada de dicha

de este Tribunal Juri

respuesta Y remitir coPia
;.

cación a esta Segunda Sala

ciona

o hacerlo así, se Procederá en su

lo dispuesto Por los artículos 48,

Le de lusticia Administrativa del

Cumplimiento que berá realizar dentro del término

de diez días hábi , contados a Partir de que cause

ejecutoria la

Çuê, en caso

te sentencia, aPercibiéndosele

contra confo e

L29 y 13 e a

Estado de
d

''!tl I

tq;; al Çu€, están obligadas también las

; administrativas del MuniclPio de

Cuern

¿å¿
l¡

aVa Câ; Morelos, que aún y cuando no hayan sido

Cumpli

autori es

dema nd adas en este juicio y que por sus funciones

participar en el cumplimiento de esta

a realizar dichos actos necesarios para el

eficaz cumPlimiento de la misma.
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Sirve de apoyo

57 /2007:

la siguiente tesis j risprudencial

AUTORTDADES NO coMo
RESPONSABLES. ESTAN OBLIGADAS REALIZAR ¿OS

EL EFTCAZACTOS NECESARIOS PARA

CUMPLTMIENTO DE LA DE AMPARO. Aun

designadas comocuando las autoridades no hayan

responsables en el juicio de garan pero en razón de

en el cumplimiento

de la ejecutoria de amparo, obligadas a realízar,

dentro de los límites de su todos los actos

sus funciones deban tener interven

necesarios para el acatamiento

sentencia protectora, y para

eficacia práctica.

- Por lo expuesto y fundado, co

artículos t, 2, 3, 5, t7, tg Y 40 fracc

Administrativa del Estado de Morelos,

tegro y fiel de dicha

logre vigencia real y

apoyo además en los :

I de la Ley de Justicia

de resolverse y se:

Á"-È

lJtlt'i
€ ,'-å,1

-',. : -tò
lPj8uÀtÁt Dt Ji
. ñF/ Ê^-.\. UÈ! :. ) l¡,t SEt, ci,

--RESU VE:-

- - - PRIMERO. - Este Tribunal petente para conocer y

fallar el presente asunto; en

considerando I de la presente

rminos precisados en el

ron.

- SEGUNDO. Con a nto en la fracción II del

artículo 77 de la Ley de J ministrativa para el Estado

de Morelos, se decreta sob ser rn
...1
iento del juicio en términos

de las consideraciones s en el considerando segundo de

esta sentencia.

TERCERO. - La pa

acción en contra de la a

actora acreditó el ejercicio de su

dad demandada, en términos de lo

erando de esta sentencia.razonado en el últ¡mo con
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- CUARTO. - Se declara la- nulidad lisa Y llana de la

INFRACCIÓN con folio 6258 de feiha t7/09/20t5 ejecutada
1

por concepto de "POR GIRO NO AUT

así como de la INFRACCIÓN con núm

ESPECIFICADO"
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t4/04/20t5, levantada "POR

de folio 5442 de fecha

DE LICENCIA DE

FUNCIONAMIENTO" emitidos, Por la utoridad demandada.

- QUINTO. Se decla

STDE/DLF / 53L/VIJI/20L6, Para

parte final del último consi ando de esta sentencia.

Cumplimiento que deberá reali dentro del término de diez

cause ejecutoria ladías hábiles, contados a Pa de

presente sentencia, aPercibi e que en caso de no

hacerlo así, se procederá en

por los artículos 48, L29

tra conforme a lo disPuesto

130 de la Le de lusticia

Administrativa del Estado d orelos.

PERSONALMENTE, cúmPlase Y

el presente asunto como total Y

-.-SEXTO.-NOTIFI
en su oportunidad, arc

definitivamente concl o.

- Así por ani d lo resolvieron Y firmaron los

bunal de Justicia Administrativa delinteg rantes del Pl od
Estado de More M strado Presidente Dr. en D. JORGEI

la nulidad' del OFICIO

efectos ",'¡nd¡cados en la

EVAS, Titular de la Tercera Sala de

M. EN D. MARTÍN JASSO OíAZ,
ALBERTO

Instrucción

Titular de

ORLANDO

Instrucción

GARCÍA Q

A

istrad
I

meFa

o

la Sala de Instrucción; Magistrado LIC.

AG UILAR LOZANO, Titular de la Segunda Sala de

Ponente en el presente asunto; LIC. MANUEL

UI
.;

NTANAR, Titular de la Cuarta Sala Especializada

en Responsab ilidades Administrativas; y Magistrado LIC' M'
,. .'

en D. JOAQUÍN ROQUE 6ONZ AteZ CEREZO, Titular de la

Quinta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas, en términos del artículo cuarto Y séptimo

transitorio de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

y'
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Morelos, publicada en el Periódico Oficial T¡ y Libertad,

número 5514 del t9 de julio del t7. a la Secretaria

L SALGADOGeneral de Acuerdos, ANA

CAPISTRÁN, con quien a

M DENTE

DR. EN D. JO E ALBERTO ESTRADA EVAS

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE IN CCION

M

M. en D. JASSO D

TITULAR DE LA DE IN CI

LIC. ORLAN
TITULAR DE LA CCION

LIC. MANUEL
TITULAR DE LA CUAR
EN RESPONSABILIDA AD TIVAS

CEREZO

R LIZADA
EN RES N TIVAS

E ACU
LIC. CAPI

La presente hoja corresponde a la sentencia de de de dos mil

diecisiete, emitida por el Pleno del Tribunal de J Admi

dentro del Expediente Administrativo pro

 , por su propio derecho, en de la RECTO DE

FUNCIONAMIENTO DEL H. AYUNTAMIENTO DE CU ACA,

LYCG/vgl
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